Reunión de MNDCF 

30.06.04
Ayuda Memoria
La reunión se desarrolló entre las 4:55 y 8:15pm en la sala de reuniones de BSD.
Se inicia la reunión definiendo los temas a tratar, éstos son:
· Formalización de la MNDCF y la ENF.

· Mecanismos de coordinación entre la MNDCF y Despacho Ministerial – Agenda.

· Oficialización de la Estrategia Nacional Forestal

· Comisión Multisectorial de Tala Ilegal: Nuevo DS, modificaciones a través del Reglamento y Presidencia de la Comisión.

· INRENA – Cambios, reorganización

· Proyecto de DS sobre reversión de las Concesiones Forestales.

Desarrollo de los temas:

1. Formalización de la MNDCF

Se plantea compartir la experiencia de la SNA, como institución de tercer piso, con condiciones similares a la MNDCF y en base a ésta elaborar una propuesta de constitución. Para asumir la tarea se conforma una comisión integrada por las siguientes instituciones: Ministerio de Agricultura (Fabiola Muñoz), SNA (Micha Torres) y SPDA (Jessica Hidalgo).
Por otra parte, se debe establecer un procedimiento de consulta para definir a las Instituciones miembros, muchas de las cuales tienen una ausencia prolongada respecto de las reuniones y actividades de la MDCF. Además de propiciar la integración de otras instituciones claves para el desarrollo forestal nacional.

Respecto de la oficialización de la ENF, Fabiola Muñoz se compromete presentar una propuesta para el lunes próximo (07.07.04).
2. Mecanismos de coordinación entre Despacho Ministerial y la MNDCF.

Mantener reuniones mensuales y cada vez que un tema lo amerite. Fabiola Muñoz es la representante del Ministro en la MNDCF. Inrena debe integrarse activamente a la MNDCF. Es necesario un proceso de reestructuración de la IFFS. Se debe involucrar a otras instancias de INRENA, como la Oficina de Gestión Ambiental, Asesoría Jurídica y la Gerencia General.
Se analizó la participación de la Oficina de Gestión Ambiental en la aprobación de los PGMF y los respectivos POA, que actualmente vienen evaluándolos con los mismos criterios que se utilizan para los EIA utilizados para los proyectos mineros, incluso se exige la presentación de “Planes de Cierre”. No se reconoce que los PGMF constituyen en sí una herramienta de Gestión Ambiental y que por sus características de largo plazo y extensión de áreas muy grandes, no pueden operar bajo la lógica de los proyectos de explotación minera. Como consecuencia de estas descoordinaciones, hasta la fecha se tiene aprobado sólo un plan de manejo forestal, embalsando el proceso con graves consecuencias para el sistema de concesiones forestales.
Se concluye que todas las instancias de INRENA deben comprender la lógica del aprovechamiento sostenible de los bienes y servicios del bosque.
Por otro lado se señala que es necesario unificar criterios, por ejemplo en las acciones capacitación, muchas instituciones usan diferentes discursos e incluso criterios, confundiendo a los usuarios y generando controversias innecesarias.

También se indica que es conveniente que el Ministerio debe definir y explicitar los lineamientos de Política Forestal, que paute el accionar de los diferentes actores forestales, tanto a nivel nacional como regional.

Respecto de la agenda forestal pendiente se señala, que estos están consignados en la “Carta Forestal” que hay puntos de suma urgencia. Para esto se propone la conformación de una COMISIÓN ESPECIAL, similar a la Comisión de Gradualidad y reconocida por Resolución Ministerial. La COMISIÓN ESPECIAL estará conformada por: INRENA (AFFS, OAJ), APROFU (Miguel Planas), COICAP (Hidebrando Ruffner), FPM (Carlos Dávila), MinAg (Fabiola Muñoz), SNA (Micha Torres) y SPDA (Jessica Hidalgo).

3. Comisión Multisectorial de lucha contra la Tala Ilegal.

Tras un prolongado análisis se decide ratificar la propuesta presentada por el señor Ministro de Agricultura y agradecerle por la confianza, en la denominación del Ing. Jorge Malleux para la Presidencia de la Comisión. Se señala que se deben incluir las observaciones planteadas por el pleno de la MNDCF al DS 019-2004-AG, tanto a la estructura misma de la Comisión como a la Estrategia de Lucha contra la Tala Ilegal. (Ver anexo).
4. Proyecto de DS sobre movilización extraordinaria de saldos en las concesiones referido a la zafra excepcional.
Se reparten copias del proyecto de DS y se explica el contenido del mismo. Luego de una larga deliberación se concluye que no tiene razón de ser ya que en él se traduce una pésima interpretación administrativa, técnica y legal de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre y de su Reglamento. Sin embargo, los problemas señalados en los Considerandos deben ser abordados con urgencia, vía trato directo, al que tienen derecho los Concesionarios, tal como está estipulado en los Contrato de Concesión respectivos y el Reglamento de la Ley Forestal.
Otros temas de importancia que deben ser abordados son:

· La transferencia de funciones a los Gobiernos Regionales y el proceso de descentralización. Existen posiciones preocupantes, como las del Gobierno Regional de San Martín, que proponen la suspensión de las Concesiones Forestales, por 15 años.

· La creación del OSINFOR, toda vez que la propuesta remitida a la PCM ha sido observada porque, al parecer, los organismos supervisores no tendrían ingerencia en los bienes del Estado (los bosques naturales) y que fundamentalmente son creados para la actividad privada.

Finalmente, se sugiere que la MNDCF publique un pronunciamiento en apoyo a la gestión del actual Ministro de Agricultura.

Participaron en la reunión:

1. Fabiola Muñoz – Ministerio de Agricultura
2. Amelia Torres – SNA

3. Hildebrando Rufner – COICAP
4. Carlos Rincón – CIP
5. Miguel Planas – APROFU

6. Carlos Dávila - FPM

7. Wilfredo Ojeda – CNF
8. Lucila Pautrat – FEPEFMAD
9. Jessica Hidalgo – SPDA
10. Fred Prins – WWF – OPP
11. Teddy Peñaherrera – WWF – OPP
12. Humberto Bartolini – MDCF San Martín
13. Diógenes Vidurrizada – MDCF Pasco
14. Nilda Vásquez – BSD

15. Roger Tarazona – BSD

16. José Dancé - Secretaría Técnica MNDCF

17. Antonio Guerrero - Asistente Secretaría Técnica

Lima 30 de junio de 2004.
